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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 644 

– Ernesto F. Martínez. – Roberto R. 
Robledo. – Fernando E. Solanas. – Héctor 
D. Tomas. – Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar el 
proyecto de resolución de las señoras diputadas Ré y 
Bullrich (P.), cree necesario introducir modifi caciones 
al texto original, en razón de una mejor técnica parla-
mentaria y gestión legislativa, dando curso favorable 
al dictamen que antecede.

Julio C. Martínez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al señor jefe del Estado Mayor de la Arma-
da a los fi nes de manifestar que este cuerpo vería con 
agrado se disponga que un buque de superfi cie perte-
neciente a dicha fuerza sea bautizado con el nombre 
de “Ciudad de Diamante”.

Hilma L. Ré. – Patricia Bullrich.

COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL

Impreso el día 30 de junio de 2010
Término del artículo 113: 12 de julio de 2010

SUMARIO: Buque de superfi cie de la Armada Ar-
gentina. Adopción de medidas para bautizarlo con 
el nombre de “Ciudad de Diamante”. Ré y Bullrich 
(P.). (1.909-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considerado 
el proyecto de resolución de las señoras diputadas Ré 
y Bullrich (P.), por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
disponga bautizar un buque de la Armada Argentina 
con el nombre de “Ciudad de Diamante”; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dispon-
ga, a través del organismo correspondiente, que un bu-
que de superfi cie de la Armada Argentina sea bautizado 
con el nombre de “Ciudad de Diamante”.

Sala de la comisión, 9 de junio de 2010.

Julio C. Martínez. – Carlos A. Carranza. 
– Liliana Fadul. – Patricia Bullrich. – 
Gladys S. Espíndola. – Natalia Gambaro. 


